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datos de algunas provincias, que junto con otras 
situaciones pueden incidir generando un sub-
registro.30 

Las expectativas están en que el estado tome 
más en serio este tema, una ley no sería efectiva 
sin políticas públicas estructurales que contra-
rresten la discriminación, inequidad y cultura 
de violencia sobre el feminicido en Argentina. 
También es importante sostener el énfasis en 
estrategias no legales y luchas locales, e insistir en 
la legitimidad del saber feminista y sus aptitudes 
para redefinir los males que aquejan a las muje-
res. Hay que luchar para la justicia social de las 
mujeres y reformas que eliminen normas dis-
criminatorias. Se necesita la implementación de 
un registro de datos desagregados por sexo y que 
permitirían establecer los contextos en los que los 
homicidios se producen para su efectiva investi-
gación, persecución y condena.

8. �Bolivia – Reformas legislativas 8. �Bolivia – Reformas legislativas 
instrumentales para garantizar instrumentales para garantizar 
el respeto y una vida libre de el respeto y una vida libre de 
violencia a las Mujeresviolencia a las Mujeres

Magali Chavez y Patricia Amatller, Centro Magali Chavez y Patricia Amatller, Centro   
de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza – de Promoción de la Mujer Gregoria Apaza – 
Bolivia Bolivia 

Según de datos del Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades 2009, siete de diez mujeres 
sufren algún tipo de violencia en sus hogares y 
75% de los casos son repetitivos y no se realizan 
ningún tipo de acción. Del total de mujeres que 
declararon violencia 53% no realizaron ninguna 
acción y el 17% realizaron alguna denuncia.

Desafortunadamente la ausencia de un fallo 
judicial contra los agresores se debe a que los 
familiares aceptan dinero u otro tipo de com-
pensaciones por desistir del proceso de denuncia 
o investigación. El Código de Procedimiento 
Penal fomenta la conciliación entre las partes, 

30	 Los homicidios son un delito que es obligatoria la denuncia. Sin embargo hay casos que salen a la luz después de muchos 
años de homicidios ocultos.

©
 C

A
W

N



22    

lo que contribuye al desistimiento del proceso. El 
Art. 317 del mismo Código dispone el matrimo-
nio entre el agresor y la víctima como parte de 
un acuerdo de conciliación. Es de conocimiento 
público que un 60% de estos agresores son 
reincidentes, a raíz de esto, se propuso la ley de 
castración química. 

Según el Centro de Información y Desarrollo 
de la Mujer (CIDEM), de 203 mujeres que sufren 
violencia, el 29% evidencian estar en riesgo de 
muerte por haber recibido amenazas, intento de 
asesinato, golpes con objetos contundentes, ata-
ques con armas corto punzantes, quemaduras en 
la cara y cuerpo, y por haber sido obligadas a ingerir 
alimentos envenenados. Existen más de 50 pandi-
llas juveniles en la ciudad de El Alto, dedicadas al 
robo y al atraco, constituidas entre 10 y 200 miem-
bros de jóvenes y adolescentes entre 12 y 17 años. 
Uno de los requisitos para pertenecer a algunas 
de estas pandillas es violar a una mujer y lle-
var una prenda íntima como prueba del hecho. 
(FELCC). Por ser menores, son inimputables. El  
17 de noviembre de 2009, El juez 4º de sentencia de 
la Corte de Distrito de El Alto absolvió de toda culpa 
al principal sospechoso de violar a una niña de  
11 años. El fiscal inició un juicio por prevaricato.

En el primer semestre del 2009 se registraron 
17 feminicidios. Del estos, 5 son de feminicidio 
infantil, 2 de feminicidio familiar, 8 de femi-
nicidio íntimo y 2 de feminicidio sexual. En 
promedio, del total de casos que llegan a los 
servicios por agresiones físicas y sexuales, el 
73,59% corresponden a mujeres y niñas y 27,15% 
hombres y niños. Nótese que no se trata sólo de 
denuncias, sino de casos flagrantes de violen-
cia contra el cuerpo de las personas.  El 2008 las 
violaciones a menores de edad sumaron 1162 y 
las violaciones a mujeres adultas fueron 434. Es 
decir, que los abusos a niños y adolescentes es 3 
veces más que las vejaciones contra las mujeres 
adultas. Mientras que el 62,71% corresponden 
a mujeres mayores de 14 años de edad, lo que 
demuestra que una significativa proporción de 
las personas agredidas son víctimas de violen-
cia por razón de su género.

Propuestas para evitar estos hechos serian por 
ejemplo la modificación del código penal, refe-
rido a la violación sexual con el endurecimiento 
de penas. Es necesario tipificar el Feminicidio 
como delito penal con pena de 30 años sin dere-
cho a indulto, propuesta que ya ha sido planteada 
en el proyecto de Ley Integral para Garantizar 
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el Respeto y una Vida Libre de Violencia a las 
Mujeres. Actualmente se ha aprobado en grande 
el proyecto de ley que protege a menores y endu-
rece sanciones contra agresores. 

El Estado Plurinacional de Bolivia esta prio-
rizando la promulgación de algunas leyes entre 
ellas la Ley del Poder Judicial, del Ministerio 
Público y de Deslinde Jurisdiccional que tiene 
que ver con la Justicia Comunitaria, en este marco 
varias instituciones están realizando propuestas 
como la incorporación de juzgados y fiscalías 
especializadas para el conocimiento de denun-
cias de violencia hacia las mujeres. Se propone 
la capacitación constante de servidores públicos 
en temas de género y violencia hacia las mujeres, 
y particularmente la priorización de la participa-
ción de la mujer en la administración de justicia 
en las comunidades indígenas.

Importante es también la celeridad en los 
procesos. Hay que priorizar presupuesto públi-
cos destinados a prevenir la violencia contra las 
mujeres y promulgar decretos para combatir la 
inseguridad ciudadana. Además es necesario 
radicalizar medidas de sanción contra la negli-
gencia de funcionarios/as públicos (operadores 
de justicia y policía) y contar con personal idó-
neo en los cargos públicos que atienden casos 
de violencia. Otros pasos serian fortalecer la re-
estructuración del órgano judicial y promover 
la responsabilidad social y local de la población 
en la seguridad de sus barrios.

9. �Colombia – En medio de un 9. �Colombia – En medio de un 
conflicto armado, los blancos conflicto armado, los blancos   
de femicidios son las mujeres de femicidios son las mujeres 
líderes comunitariaslíderes comunitarias

Adriana González y Nina Ferrer, Liga Adriana González y Nina Ferrer, Liga 
Internacional de Mujeres por la Paz y la Internacional de Mujeres por la Paz y la 
Libertad (LIMPAL) – Colombia  Libertad (LIMPAL) – Colombia  

A pesar de las conquistas de los movimientos 
de mujeres, de los  avances en materia norma-
tiva y de la existencia de políticas públicas, en 
Colombia persiste la violencia basada por razones 
de género. Esta es una violencia que se ejerce 
contra las mujeres por medio de los asesina-
tos a lideresas comunitarias y a defensoras de 
derechos humanos; maltrato físico; discrimina-
ción por su condición de mujer afrodescendiente, 
desplazada, y por sobre todo expresada en la grave 
situación socioeconómica que enfrentan, en el 
escaso acceso a los derechos económicos, socia-
les y culturales. El derecho a la vida sigue siendo 
seriamente amenazado no sólo por la existencia 
de actores armados ilegales en el territorio nacio-
nal, sino también por la falta de consolidación de 
una sociedad democrática y justa.  

La violencia basada en género (VBG) es con-
siderada una práctica permanente y sistemática 
en contra de las mujeres, establecida por una 
práctica patriarcal que retraza el desarrollo. Al ser 
sistemática, esta violencia es considerada como 
feminicidios; muertes cometidas directamente a 
mujeres, jóvenes y niñas, sólo por su condición 
de género.

En medio de un conflicto armado, en 
Colombia se agudiza la condición de las mujeres y 
su condición de seguridad es más vulnerable, los 
actores armados ilegales utilizan a las mujeres 
como un arma de guerra, los femicidios se diri-
gen especialmente a mujeres líderes comunitarias 
y mujeres que luchan por sus derechos en la vida 
cotidiana. El periódico el Universal denuncia 28 
mujeres que habían muerto en la Costa Atlántica 
en lo corrido de enero del 2010. En Colombia 1 de 
cada 3 mujeres es agredida físicamente y 2 de cada 
3 son víctimas de la violencia sicológica, sumado 
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a esto el machismo producto de una sociedad 
patriarcal, práctica  que se trasmite de generación 
en generación, hacen que cada vez más se pro-
fundice la violencia contra las mujeres. 

"El 55 por ciento de esos asesinatos de muje-
res está en manos de actores armados, guerrilla 
y fuerzas militares. Las cifras de violencia contra 
las mujeres aumentan y en el mejor de los casos 
no han disminuido… Cuando decimos muerte 
violenta, no es por un accidente, o con una bala 
perdida, sino los varones después de torturar a 
las mujeres, las matan... lo que han denominado 
el crimen pasional… La sociedad colombiana no 
puede seguir dando la espalda a que las mujeres 
las asesinen aquellas personas que dicen que las 
aman y los grupos al margen de la ley " Olga Lucía 
Sánchez, Corporación Casa de la Mujer 

Las últimas estadísticas que están en manos 
de las Organizaciones Feministas datan del año 
2006 y señalan un margen anual entre 150 y 170 
feminicidios. Este tipo de crímenes no están 
debidamente visibilizados en las estadísticas de 
Medicina Legal, donde pasan como crímenes 

cometidos por diferentes causas. Según la inves-
tigación realizada por Profamilia ‘feminicidio en 
Colombia: estudio de casos en cinco ciudades 
del país’ el feminicidio no es solo el homicidio de 
mujeres, sino todo acto de violencia y agresión 
ejercida contra las mujeres, es un crimen de odio 
fundamentado en motivos sexuales y de discri-
minación.  

Este delito se configura con la complicidad de 
la sociedad representada en la indiferencia frente 
al mismo, y la falta de responsabilidad social en 
aquellos medios que crean opinión, que circuns-
criben los delitos contra las mujeres al concepto 
jurídicamente relegado y sexista de crímenes 
pasionales.

Los movimientos de mujeres rechazamos 
esta práctica debido a que es una violación per-
manente a los derechos de las mujeres.

En materia jurídica, el código penal o Ley 599 
del año 2000 en el artículo 58 contempla una 
causal genérica de agravación de la pena, el 
delito cometido por causas discriminatorias, 
o de odio. Por su parte la Ley 1257 de 2008, 
incluye una causal específica de agravación 
para el delito de homicidio, en aquellos casos 
en que el acto se llevare a cabo por el solo 
hecho de ser mujer. De lo anterior se infiere 
que aunque expresamente no se hable de 
feminicidio, el avance legal de la norma per-
mite establecer la existencia del fenómeno 
en Colombia de manera legislativa como un 
delito. No obstante la aplicación debida de 
estas normas, está por demostrarse en los 
Tribunales Colombianos de justicia.
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Katherine Ronderos, Central America Katherine Ronderos, Central America 

Women's Network (CAWN) – Reino UnidoWomen's Network (CAWN) – Reino Unido

La diversidad económica, de oportunidades 
de mercado y en particular la riqueza de la bio-
diversidad y de los recursos naturales, coloca 
a la región de Latino América y el Caribe (LAC) 
como un gran socio comercial en potencia, razón 
por la cual la UE ha buscado estrategias de for-
talecimiento de alianzas bi-regionales para la 
expansión de su economía. La UE, liderada 
por la actual presidencia española y las futuras 
presidencias belga y húngara, considera como 
una prioridad la consolidación de estas rela-
ciones, esperando con gran expectativa la firma 
del Acuerdo de Asociación UE-Centro América 
y los Acuerdos Comerciales Multipartitos con 
Colombia y Perú, y la recuperación de las nego-
ciaciones con Mercosur.

Mediante la incorporación de los tres pilares: 
diálogo político, cooperación y el capitulo comer-
cial, estas relaciones están tomando diferentes 
dinámicas, que buscan canales para la comple-
mentariedad social con principios y valores de 
democracia, derechos humanos, ayuda huma-
nitaria, gestión de crisis de seguridad, manejo y 
prevención de conflictos armados. 

Sin embargo, detrás de todo interés econó-
mico y comercial,  existe una responsabilidad 
política, social y ética, en especial cuando el 
impacto de estas acciones pueden  ser perju-
diciales o discriminatorias para uno o varios 
sectores sociales. De cara a las negociaciones 
del Acuerdo de Asociación (AdA) entre la UE y 
Centroamérica, la organización Central America 
Women’s Network (CAWN) publicó en el 2008 

una investigación31 sobre el posible impacto 
social de este acuerdo, donde muestra que la 
implementación de muchas de las cláusulas que 
presenta el AdA, podrán profundizar la situación 
actual de pobreza y desigualdad de las mujeres, 
precarizando y poniendo en riesgo la protección 
y defensa de sus derechos humanos, económicos 
y laborales. 

Por ello es igualmente relevante fortalecer 
los mecanismos de participación, seguimiento, 
monitoreo y rendición de cuentas por parte de 
diferentes actores, principalmente de la socie-
dad civil y las organizaciones de mujeres, en 
todas las iniciativas de integración y relaciones 
entre estas dos regiones.

Los derechos de las mujeres y la violencia 
contra ellas

La visibilización de las desigualdades por 
razones de género y las múltiples formas de vio-
lencia contra las mujeres en LAC han tomado un 
viraje de concientización universal, llamando a la 
necesidad de adoptar políticas públicas holísticas 
y coherentes frente a las necesidades de las muje-
res y el entorno que las rodea. 

En los casos de extrema violencia, como los 
femicidios, la gravedad de estos crímenes se están 
convirtiendo en un asunto de seguridad y salud 
pública emergente, donde la clara falencia y ausen-
cia de los Estados para prevenir y sancionar estos 
crímenes se hace cada vez más evidente. Estas vio-
laciones constantes de los derechos humanos de 
las mujeres urgen de estrategias y mecanismos de 
apoyo y cooperación entre los Estados, sus institu-
ciones y la comunidad internacional.

IV. �Las relaciones bi-regionales de la Unión Europea 
y Latino América: mutua responsabilidad para la 
erradicación de la violencia contra las mujeres

31	 El Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centro América: Su Posible Impacto en la Vida de las Mujeres 
Centroamericanas. CAWN. 2008.
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La UE, formada por sus Estados miembros y 
sus instituciones en conjunto: Consejo, Comisión 
y Parlamento, ha tenido una respuesta positiva 
frente a este compromiso. El establecimiento del 
Instrumento Europeo para la Democracia y los 
Derechos Humanos, que tiene como priorida-
des el apoyo a la superación de la violencia contra 
las mujeres y las niñas, ha venido fomentando el 
cumplimiento de la protección y defensa de los 
derechos humanos. 

El Parlamento Europeo se ha pronunciado en 
varias oportunidades contra la pandemia del femi-
nicidio. En el 2007 aprobó la Resolución sobre los 
asesinatos de mujeres (feminicidios) en México y 
en América Central y el papel de la Unión Europea 
en la lucha contra este fenómeno. Esta resolución 
llama a colocar el tema de la violencia contra las 
mujeres y los feminicidios en LAC como priori-
dad en la agenda política bi-lateral y bi-regional. 
Mediante una serie de recomendaciones, este 
documento establece la responsabilidad de la 
UE, como institución internacional, de apoyar a 
los países de la región y facilitar mecanismos para 
la lucha del fin de la impunidad, la prevención 
de los femicidios y la erradicación de la violencia 
contra las mujeres.  

El desarrollo de iniciativas en pro de la eli-
minación de las desigualdades, discriminación 
y violencia por razones de género se ha hecho 
más pública desde la incidencia de la presidencia 
española en la agenda de la UE. 

Con miras al futuro,  la Comisión Europea pre-
sentará a finales del 2010 una estrategia europea 
sobre violencia contra las mujeres con medi-
das concretas como la puesta en marcha de un 
“Observatorio Europeo sobre Violencia contra 
las Mujeres”32 y una conferencia específica sobre 
la violencia contra la mujer, estrategias para unifi-
car indicadores y establecer un diagnóstico común 
sobre este tipo de violencia sexista . Sin embargo, 
es importante enfatizar que la implementación de 
estas iniciativas deben estar complementadas 
con una fuerte política exterior, que involucre 
el monitoreo y las estrategias de cambio para 
las mujeres fuera de la UE.

Las organizaciones de mujeres y de la 
sociedad civil han jugado un papel de concien-
tización, lobby y cabildeo bastante proactivo 
a nivel de las relaciones UE - LAC. En el marco 
de la Asamblea Parlamentaria UE y LAC en Lima 
(2008), organizaciones de la sociedad civil abrie-
ron espacios de debate con parlamentarios y 
representantes del gobierno sobre el tema de 
feminicidios y derechos sexuales y reproductivos, 
contribuyendo así a la integración de un párrafo 
sobre este tema en la Resolución sobre Pobreza 
y Exclusión Social de la Asamblea Parlamentaria 
Euro-Latinoamericana.33   

En las salas del Parlamento Europeo en 
Bruselas en el 2009, el Eurodiputado Raül Romeva 
i Rueda convocó a la 2da Conferencia "Ni una 
muerta más! balance y perspectivas", seguida por 
una reunión sobre femicidios en México y Centro 
América en el Parlamento Británico en Londres. 

32	 La Iniciativa Europea para la Democracia y Derechos Humanos (EIDHR) es el instrumento financiero que secunda y 
complementa la política de la Unión Europea sobre los derechos humanos y democratización.  
http://www.guiafc.com/documentos/2010-EuropeAid-129827.pdf 

33	� Art 46. Conclusiones sobre la erradicación de la violencia contra las mujeres en la Unión Europea (marzo 2010).  
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/10/st06/st06585.es10.pdf

	 Información presentada en la reunión del Consejo de Empleo, Política Social, Sanidad y Consumo (EPSSCO) y coincidiendo 
con la conmemoración del Día Internacional de la Mujer. Bruselas, 8 Marzo 2010.
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En el marco de la VI Cumbre de la UE y LAC 
en Madrid (2010), nuevamente el Parlamento 
Europeo facilita este debate con la convocato-
ria para la 3ra Conferencia sobre Feminicidio/
Femicidio en América Latina "¡Ni una muerta 
más! Romper el silencio, terminar con la impu-
nidad, demandar responsabilidad internacional" 
en las salas de la Oficina del Parlamento Europeo 
en Madrid.34

Esta serie de espacios han generado una pro-
puesta de trabajo y sinergias, que incluyen una 
lista de recomendaciones por parte de la socie-
dad civil y las organizaciones de mujeres de la 
región latinoamericana y Europea. 

Para mayor información visitar las paginas 
web: www.cawn.org  y www.boell.eu.  

34	 http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/assembly/plenary_sessions/lima_2008_htm/adopted_docs/resolution_
social_committee_es.pdf 
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Los movimientos de mujeres en América 
Latina (AL) han obtenido ciertos logros en la lucha 
contra los feminicidios y la violencia de género.   

La sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) es sin duda alguna 
un gran logro. Ella consolida el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia como un 
derecho humano, se refiere a los homicidios de 
mujeres como homicidios cometidos por razones 
de género y define oportunidades concretas para 
prevenir, atender, investigar y sancionar la violen-
cia feminicida en México. 

Uno de los grandes éxitos de los movimien-
tos de mujeres organizados en países como 
Guatemala y El Salvador son las leyes que se han 
presentado y tramitado para tipificar el femici-
dio como un delito penal específico. Unas tienen 
como ejes principales la prevención, atención 
integral, persecución, sanción y reparación.  Otras 
incluyen el término de la misoginia, principal 
base de análisis para los crímenes de feminici-
dios. Todas contribuyen a cambiar imaginarios 
colectivos.

En otros países, como en Chile y Argentina, se 
constatan avances con respecto a la visibilización 
pública del fenómeno y la toma de conciencia  
– social y política – de la gravedad del problema 
de la violencia contra las mujeres.

En el Perú se han registrado cambios en 
las políticas públicas destinados a combatir 
los feminicidios tales como la creación de un 
registro diferenciado de homicidios de mujeres 
cuando el presunto homicida es la pareja o ex 
pareja de la víctima y un  Registro de Victimas 
de Feminicidio, lo que permite redactar infor-
mes estatales sobre la magnitud del problema. 
El Plan Nacional de Violencia contra las Mujeres 
2009-2015, incluye lineamientos para registrar y 
estudiar el feminicidio.

En Argentina algunos medios de comunica-
ción han incorporado el concepto de femicidio 
reemplazando el de ‘crimen pasional’ y en el sis-
tema de justicia se observan algunos cambios en 
el modo en que los femicidios íntimos (femicidios 
de pareja,) son juzgados.

La importancia de estos cambios es el abor-
daje del problema en su dimensión conceptual 
real, visibilizando con ello la permanencia de un 
patrón de discriminación contra las mujeres y no 
de crímenes aislados.

Los avances obtenidos en la Unión Europea 
(EU) se refieren principalmente a la sensibili-
zación de los tomadores de decisiones sobre el 
vínculo directo entre el aumento de los asesinatos 
de mujeres en AL, la impunidad alarmante que 
los rodea y la incapacidad institucional y política 
de los estados a invertir la tendencia. Frente a esta 
realidad la UE no puede mantenerse pasiva ni 
indiferente. Debe actuar promoviendo sus valores 
fundamentales es decir, los derechos humanos, la 
igualdad de género, el buen gobierno y el estado 
de derecho.   

¿Podrían los puntos resolutivos y las repara-
ciones pronunciados por la Sentencia de la CIDH 
en el caso González y otras Vs. México, facilitar 
el establecimiento de lineamientos estratégicos 
entre la UE y México pero también entre la UE 
y los otros países de América Latina para luchar 
contra la violencia contra las mujeres, la impuni-
dad y el respeto de los derechos humanos? 

Si bien es factible que se establezcan estra-
tegias conjuntas, y acuerdos de cooperación 
entre los gobiernos de AL y de la UE a partir de 
la Sentencia Gonzáles y otras Vs. México o de 
otras bases, no hay que olvidar las discrepancias 
que existen entre estos mismos gobiernos y las 
organizaciones de mujeres. Estas discrepancias 
radican en un entendimiento divergente y crítico 

VII. �Conclusiones

Patricia Jiménez, Heinrich Böll Stiftung – Unión Europea, BruselasPatricia Jiménez, Heinrich Böll Stiftung – Unión Europea, Bruselas
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sobre el rol del estado machista en el asesinato de 
mujeres y la impunidad que los protege así como 
en conceptos básicos como son el concepto de 
seguridad: seguridad armada para el estado, 
seguridad humana para las organizaciones de 
mujeres. Se trata también del desconocimiento 
de los aspectos de género en la elaboración y apli-
cación de políticas públicas. 

El rol que las organizaciones de mujeres 
desempeñan es fundamental e invalorable y en 
muchos casos el trabajo que ellas efectúan le 
corresponde al estado, quien no lo asume. Ellas 
recogen datos sobre el nombre de mujeres ase-
sinadas por razones de género e informaciones 
sobre los progresos y esfuerzos oficiales para 
combatir la violencia contra la mujer, y por ejem-
plo, como lo señala Amnistía Internacional35 «...
con frecuencia los únicos casos (de violencia con-
tra mujeres) registrados por las autoridades son los 
que se presentan con el apoyo de organizaciones 
locales de derechos humanos para mujeres», por 
lo que es indispensable que estas organizaciones 
participen a la elaboración de los lineamientos 
estratégicos y los programas de implementación. 

Más aún, la cooperación también debe 
emplearse para fortalecerlas.  

Las expectativas comunes a largo plazo de la 
sociedad civil europea y de AL son que las muje-
res gocen de los derechos humanos establecidos 
por la comunidad internacional, principalmente 
la Convención para la Eliminación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres 
(CEDAW) y la Convención Interamericana para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia con-
tra las mujeres (Convención Belém do Pará) que 
define el derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia. 

A corto plazo las expectativas son que la UE 
emita un pronunciamiento sobre la Sentencia 
González y otras Vs. México de la CIDH y que 
la declaración final de la Cumbre UE-ALC de 
Mayo 2010 condene los feminicidios, la violencia 
contra las mujeres y la impunidad que los carac-
teriza. Ambas declaraciones deberían expresar la 
suficiente voluntad política para que el tema sea 
tratado como una prioridad.   
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35	� Segunda Conferencia sobre Feminicidio, ¡ NI UNA MUERTA MÁS ! Parlamento Europeo, 19 Noviembre 2009. 
http://www.boell.eu/downloads/Feminicidos_Version_Completa_Presentaciones_de_los_Ponentes.pdf
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Instrumentos internacionales y de la Unión Europea para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

 Convenciones de la ONU y OEA 

Convención para Eliminar todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de 1979. 
http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Eliminar la Violencia Contra la Mujer (Belem 
do Pará) de 1994. 
http://www.cidh.org/Basicos/Basicos8.htm

 Consejo de la Unión Europea 

Directrices de la UE sobre la violencia contra las mujeres y la lucha contra todas las formas de 
discriminación contra ellas (2008)
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/16173.es08.pdf

Conclusiones sobre la erradicación de la violencia contra las mujeres en la Unión Europea (2010)
http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/10/st06/st06585.es10.pdf 

Conclusiones del Consejo sobre mejora de la prevención para hacer frente a la violencia contra 
las mujeres y los cuidados a sus víctimas dentro del ámbito de aplicación de la ley (2010)
http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_Data/docs/pressdata/en/jha/114015.pdf 

 Comisión Europea 

Un compromiso reforzado en favor de la igualdad entre mujeres y hombres : Una Carta de la 
Mujer (2010)36    
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0078:FIN:ES:PDF

Plan de acción de la UE para la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en  
desarrollo (2010-2015)37. 
http://www.europa-eu-un.org/articles/es/article_9533_es.htm

Programa de cooperación Daphne III (2007-2013): Prevenir y combatir la violencia contra los 
niños, los jóvenes y las mujeres y proteger a las víctimas y grupos de riesgo38 
http://ec.europa.eu/justice_home/funding/2004_2007/daphne/funding_daphne_en.htm

Enlaces

36	 Declaración de la Comisión Europea con motivo del Día Internacional de la Mujer, 8 Marzo 2010.  
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:0078:FIN:ES:PDF

37	 El Plan esta en proceso de elaboración. Intervención de la Ministra de Igualdad en la mesa redonda de alto nivel sobre 
Los Vínculos entre la Plataforma de Acción de Beijing y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 1 de Marzo de 2010, 
Nueva York.

38	 http://ec.europa.eu/justice_home/funding/daphne3/funding_daphne3_en.htm 
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 Parlamento Europeo 

Resolución del Parlamento Europeo, sobre los asesinatos de mujeres (feminicidios) en México y 
en América Central y el papel de la Unión Europea en la lucha contra este fenómeno (2007) 
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?type=TA&reference=P6-TA-2007-
0431&language=ES&ring=A6-2007-0338

Resolución del Parlamento Europeo, sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (2009)
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2009-
0098+0+DOC+XML+V0//ES#def_1_7

Resolución del Parlamento Europeo, sobre la escalada de violencia en México (2010)
http://www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P7-TA-2010-
0067+0+DOC+XML+V0//ES

Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana
http://www.europarl.europa.eu/intcoop/eurolat/default_en.htm

Enlaces de las referencias de los artículos y organizaciones de las autoras

CAWN, Central America women´s Network, Reino Unido - www.cawn.org

CECYM, Centro de Encuentros Cultura y Mujer, Argentina - www.cecym.org.ar

CEM-H, Centro de Estudios de la Mujer, Honduras - www.cemh.org.hn

CLADEM, Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer - 
www.cladem.org

Flora Tristán, Centro de la mujer peruana, Perú - www.flora.org.pe

Gregoria Apaza, Centro de Promoción de la Mujer, Bolivia - www.gregorias.org.bo

Grupo Antígona de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Barcelona -
www.antigona.uab.cat/index.php?lang=es

LIMPAL, Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad, Colombia - www.limpalcolombia.org

Mesa de Mujeres de Ciudad Juárez A.C, México - www.mesademujeresjuarez.org

ORMUSA, Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz, El Salvador - www.ormusa.org

Red Chilena contra la Violencia Doméstica y Sexual, Chile - www.nomasviolenciacontramujeres.cl

Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas, Guatemala - www.unamg.org
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